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VISTO: 
Que la Comisión Directiva del CPIT se constituyó en Tribunal de Ética por el caso 

de la M.M.O. Ríos Stella Maris, matrícula B1-624-2, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que hizo propio el dictamen de la Comisión de Ética de la 
Circunscripción III, donde sugiere aplicar una pena de seis (06) meses de suspensión; 

 
Que la Comisión expone que se violaron los artículos del Código de Ética 

1.2 y 2.1.1.1; 
 
Que así quedo expresado en el acta de reunión de Comisión Directiva 

Nº 106 de fecha 18 de junio de 2025; 
 
Que ha tomado conocimiento el asesor legal y no ha realizado 

objeciones; 
 
Que se hace menester dictar el presente acto administrativo, ello en uso 

de las atribuciones Legales y Estatutarias atinentes; 
 

 
 

POR ELLO 
En virtud de las Facultades Legales y Estatutarias 

 
LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIEROS Y 
TÉCNICOS DE LA ARQUITECTURA E INGENIERA DE LA PROVINCIA DE RÍO 

NEGRO 
 

R E S U E L V E: 
 

Articulo1º) Suspender en el uso de la matricula profesional a la profesional M.M.O. Rios 

---------------- Stella Maris, matrícula B1-624-2, por el termino de seis (06), contados a partir 

de la notificación al profesional involucrado, en base a los estipulado en el Art 2.8.5 del 

Código de Ética vigente.---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 2º)  Notificar al profesional M.M.O. M.M.O. Rios Stella Maris, matrícula B1-624-2  

-------------------de la presente Resolución, haciéndole saber  que las decisiones de este 

Consejo Profesional son apelables ante la Justicia Ordinaria. .------------------------------------- 

 

Artículo 3º)  Anexar a la presente copia del dictamen de la Comisión de Ética. 
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 Artículo 4º) Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.-------------------------------------- 

 

Dada en la ciudad de General Roca, a los 23 días del mes de junio de 2025 
 

RESOLUCIÓN Nº 349 / 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Ing. Civil Darío S. García.                                                                          Ing. Elec Electrónico Roberto Fieg 
               Matr A-3581-1                                                                                                  Matr. A-1081-2       
                   Secretario                                                                               Presidente 
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